RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006268, Ent. N° 5005/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16555  para la elaboración del Proyecto Ejecutivo de las obras del módulo internacional de la terminal Pesquera Capurro en la bahía de Montevideo, la obtención de la autorización ambiental previa y la construcción posterior de las obras


RESULTANDO: 1) que por resolución Nº  RD 297/3/730 de fecha 16/06/14, se autorizó el llamado y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad con  la debida antelación legal, se realizó, con fecha 17.12.2014  el acto de apertura- cuya fecha fue prorrogada- presentándose: a) Stiler S.A- Sdc de Brasil Servicios Maritimos Limitadas – China Road And Bridge Corporation; b) Compañía Sudamericana de Empresas Eléctricas Mecánicas y de Obras Públicas S.A. (Saceem);  c) Teyma Uruguay S.A – Jose J Chediack Sociedad Anonima - Industrial, Comercial y Agropecuaria - Juan M Lavigne y Cias S.A. (Consorcio En Formación);  y d) Sacyr Construcciones S.A. - Mantiba Sociedad Anónima (Consorcio en formación);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones consideró las ofertas presentadas, realizando la evaluación establecida por el Artículo 40  del Pliego, que estableció que la selección de la oferta recaerá sobre aquella que proponga el menor precio y cuya propuesta sea valorada con “SI” en todos los ítems sujetos a evaluación. La Comisión, señalo  que  la oferta presentada por el Consorcio SACYR Construcciones SA- Mantiba SA no puede ser considerada ,por no presentar la empresa Sacyr carta de institución bancaria de plaza ya que la que presento  es de un banco de Madrid(Santander), y Mantiba adjunto carta del BBVA con una línea de crédito insuficiente de acuerdo a lo solicitado en el pliego de condiciones, correspondiendo un NO en dicho  items.- De acuerdo al cuadro relacionado y al comparativo de precios, expreso la Comisión,   la que resulta con el menor precio global a pagar, es la presentada por el Consorcio (en formación) Teyma Uruguay S.A – Jose J Chediack Sociedad Anónima-Industrial, Comercial y Agropecuaria y Juan M Lavigne yCias S.A., por lo que se aconseja adjudicar al mismo,  la licitación de referencia;
4) que luego de la vista de las actuaciones , presento escrito se dio vista a los oferentes,  el Consorcio en formación Sacyr Construcciones SA- Mantiba SA con fecha 26/06/2015,  en el  cual expresó que rechaza la calificación de la Comisión Asesora ,en cuanto entiende que cumplió con el Artículo 35. 2.b del Pliego, en tanto presento una carta emitida por Banco Santander SA España, dando cumplimiento a lo solicitado en ese punto, no siendo  lógico que si la entidad matriz del grupo Santander declara que Sacyr tiene acceso a la financiación requerida en el pliego, se infiera  que su filial uruguaya se la vaya a negar, adjuntando una nota de la filial uruguaya de Santander. Además realiza una serie de consideraciones técnicas, en cuanto al dragado, la experiencia y los estudios realizados y asegura que la propuesta técnica presentada por Sacyr –Mantiba asegura a la Administración que la construcción del módulo internacional de la terminal pesquera  Capurro, no acabara en la ruina de los muelles y explanadas., y  que la oferta técnica del Consorcio que integra Teyma, que fue considerada como la más conveniente,  sugiere modificaciones en su propuesta, violatorias del principio de igualdad de los oferentes;  
5) que la Comisión Asesora, en respuesta al escrito presentado, señalo  que el pliego es claro en su redacción  al exigir que los avales sean presentados por instituciones bancarias de plaza no dejando lugar a dudas de que el Banco Santander SA España,  no es un banco de plaza.- Se presentó junto a la contestación de la vista una carta del Banco Santander Uruguay expresando que de concretarse la financiación la misma se haría a través de Santander Uruguay, pero en la misma carta expresa que ninguna entidad del grupo Santander central hispano formula de forma expresa o tácita manifestación o garantía alguna, por lo que se entiende que la única empresa del Consorcio con fondos suficientes para obtener una línea de financiación con el monto solicitado carece de una carta de una Institución bancaria de plaza  .- En cuanto a lo expresado en relación a las consideraciones técnicas, la afirmación de Sacyr SA en cuanto a la ruina de los muelles es inviable de que ocurra ya que cada oferente es responsable técnica y físicamente de la validez y la realización de cada proyecto;
6) que por Resolución de fecha 02.09.15 Nº440/3.790, el Directorio dispuso adjudicar al consorcio (en formación) Teyma Uruguay S.A – José J Chediack Sociedad Anónima-Industrial, Comercial y Agropecuaria - Juan M Lavigne y Cia S.A, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia por un precio global de  $ 2.270:725.310, con un monto imponible de mano de obra, de $ 125:851.255

7) que la Unidad Presupuestal  informo que se realizó una reserva presupuestal en la solicitud de Abastecimiento Nº 1213265 al Programa Puerto de Montevideo Proyecto 11509 “Puerto Pesquero Capurro” por un $ 5:000.000. contando dicho Proyecto con una disponibilidad presupuestal de $ 26.199.874,29 por Presupuesto 2014, vigente por prórroga automática;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 34.1 y 34.3  exigió la presentación de comprobantes, como el recibo expedido por la ANP que acredite la adquisición de las bases del llamado y la constancia del Banco de Seguros del Estado   respecto al seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  Dichas exigencias contenidas en el Artículo referido, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto,  contravienen lo dispuesto por el art. 48 del T.O.C.A.F., que establece que: “…el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

2) que asimismo el Artículo 34 del Pliego de Condiciones  en su numeral 4 incluye la exigencia a los oferentes de presentar certificado notarial para acreditar la representación de la o las personas que firman la oferta, así como la inscripción en DGI y B.P.S. ,en caso de ser empresas unipersonales, Ello contraviene lo establecido por el Artículo 9 del Decreto 131/14 del 19.05.2014 que establece que “el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores (RUPE)  o cualquier sistema de información de libre acceso”; 
3) que respecto de la reclamación formulada por la empresa Sacyr S.A., se señala que: 3.1) resulta ajustado a derecho el criterio adoptado por la Comisión Asesora actuante, al desechar la propuesta del consorcio en formación, en tanto una de las firmas integrantes, Sacyr, presentó una carta emitida por Banco Santander SA España, cuando el Pliego de Condiciones (Artículo 35 .2) exigía información que acreditara capacidad de financiación para las obras, mediante una carta de una institución bancaria de plaza, y por otra parte, la línea de crédito de la otra empresa integrante (Mantiba), fue insuficiente y 3.2) en lo relativo al cuestionamiento que hizo la firma reclamante de   la solvencia técnica de la propuesta  presentada por  la adjudicataria, hubieron informes favorables de  los servicios técnicos del Organismo que sustentaron esa adjudicación;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los  Considerandos 1) y  2); y
2) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública 16.555 para la “Elaboración del Proyecto Ejecutivo del módulo internacional de la Terminal Pesquera Capurro en la bahía de Montevideo, la obtención de la autorización ambiental previa y la construcción de las obras”.

Voto en forma negativa la observación formulada al cumplimiento del art. 48 del Tocaf, expuesta en los considerandos 1) y 2) de la resolución del Tribunal. Considero  que corresponde lo exigido a los oferentes en el Pliego de Condiciones, en tanto solicita adquisición de las bases del llamado, constancia del Banco de Seguros del Estado, certificado notarial para acreditar la representación de la o las personas que firman la oferta, así como la inscripción en DGI y BPS.

Por lo expuesto no comparto la interpretación dada al art. 48 del Tocaf.”
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